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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Siete (07) de Julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación N° 0646 

Radicado No. 05001 31 05 013 2021 00515 00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida MARÍA 

ISABEL IBARRA CASTILLO y YISED URBINA IBARRA en contra de PROTECCIÓN S.A., 

litisconsorte necesario por pasiva ANTHONY URBINA IBARRA, y como interviniente 

excluyente a MERI EMELDA ERASO, se procede a impartir el trámite subsiguiente en el 

proceso, esto es, fijando fecha para que tenga lugar la audiencia del Artículo 77 del CPTYSS, 

advirtiendo a las partes la obligatoriedad de asistencia en esta diligencia, seguida de la 

audiencia del Artículo 80 del mismo estatuto, para el próximo CINCO (05) DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (08:15 

AM), para lo cual deberán tener disponibilidad para su realización hasta las 5:00PM. 

 

En atención a lo establecido en los Artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 

realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se 

insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 de los  

Artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos con tres 

(3) días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 

imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con los 

medios tecnológicos, ningún reporte es necesario.  

 

Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es importante 

recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes deberán remitir sus documentos de 

identidad siguiendo las instrucciones que se informará con antelación a la realización de la 

misma, al canal digital de los apoderados, como lo ordena el Artículo 7 de la precitada ley. 

 

Ahora, el Despacho recibió correo electrónico procedente del abogado JUAN PABLO OCAÑA 

ACOSTA identificado con cédula No. 1.085.314.255 y T.P. 340.914 CSJ, quien conforme al 

poder allegado se le reconoce personería para actuar en representación de la señora MERI 

EMELDA ERASO, interviniente excluyente; a quien una vez revisado su antecedentes 

disciplinarios de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra habilitado para ejercer 

su profesión de abogado, y el día 10 de Mayo de 2023 se le notificó del Auto admisorio y del 

Auto que dispuso la vinculación de la señora Eraso 

(42NotificacionIntervinienteExcluyente), y se le hizo saber que si a bien lo tiene, se haga 

parte en el presente proceso, presentando demanda, donde podrá formularla hasta antes de la 

celebración de la Audiencia del Artículo 77 del CPTYS. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
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juanoca244@hotmail.com; jimy0317@hotmail.com; accioneslegales@proteccion.com.co; 

notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; lfannygarciaruiz@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 10/07/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de4e46477602dfd3d330cdf4a20509df9b7b26c6013cfd76c3a6beade3ee4164

Documento generado en 07/07/2023 10:48:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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